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race 

 
SECRETARIA. Villavicencio, 16 de diciembre de 2021. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
  
    
                                                              LUZ MILI LEAL ROA  
           SECRETARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que se observa que la parte ejecutante presentó la liquidación 
de crédito objeto de este proceso, devuélvase el expediente a secretaría, 
para que se corra allí traslado de la misma.  
 

Sobre la medida cautelar solicitada, se resolverá en el cuaderno 
correspondiente.  
. 
Se reconoce al abogado CRISTIAN CAMILO AREVALO ORTIZ, en calidad 
de apoderado de la ejecutante JORLY PAOLA GONZALEZ CASALLAS, en 
los términos y para los fines del poder otorgado. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

                      La Jueza, 
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